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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIALCORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

‘ P r e s i d e n c ia  d e l  S r .  m a r q u e s  d e  G e r o n a .

' Sesión del día 22  de Febrero de 1847.

Se abre á las dos.
Se lee y queda aprobada el acta de la sesión anterior.

; Sin discusión se aprobaron los tres dictámenes de la oomi- 
iioii de actas que habían quedado ayer sobre la mesa, y se ad 
mitieron cómo Diputados, por el distrito dé Cartagena, provincia 
(Je M u rc ia , al Sr. D. Thmás Válarino, y por el de Santa M aría,  
en la capital de la iDisma próvincia,, a f  Sr: D; Mariano Roca dé 
'íogoies. En el tercer dietártién , q u e  era relativó á las actas de 
La Moiilla del Pa lanear ,  provincia dé C uenca , se proponía qué 
las actas p a s a s e n  al Gobierno1 párá *lós efectos á que hubiese

K ar-
ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión sobre el proyecto de contestación a l dis
curso de la corona,

1 El Sr. P ID A L : Señores, cuando dias pasados, a l  comenzarse 
este debate., pedí’ la palabra en pro del dictamen de la comisión 
lo hice para desempeñar una especie de compromiso que contra
je cuando habiendo oido decir á un Diputado que la dimisión 
del Ministerio anterior habia tenido por objeto esquivar los 
cargos que iban á dirigírsenos, conteste qñe aqiii quedá
bamos y  daríamos las contestaciones couvénientes,  y  añadí 
que las dalia mas cumplidas desde aqui qué desde el banco mi
nisterial.

La contestación qne se discute la miraba yo como una es
pecie de asentimiento,.de aprobación á la política seguida en es
tos últimos años , y yo me he creído llamado á sostenerla ; pero 
confieso que* no sabia eP giro que'se iba á dar a esté debate. Ha 
habido una circunstancia para que yo  ignorase es to , y/bajo qué 
disposición sé piesentarii(/él' j^rtido progresista,t puesto que; ha
bia dicho antes que se presentaba sin ánimo de suscitar antiguas 
diseoidias ni rivalidades. Yo aplaudí y aplaudirnos todos esta 

¡conducta , y, Ja creí íavorable a todos. Sin embargo, alguna se
sión anterior sne habia hecho creer que se tomaría un giro que 

, estuviese poco acorde con aquel pioposito. Todavía dudaba cuan
do oí ,al Si.  Ordax Avecilla decir que las ideas emitidas en su 

.discurso erau solo suyas ,  pero después he visto que el discurso 
del Sr. Cort ina ,  notable mas que todo por su tono, nos ha pues
to, en un terreno conocido, terreno que conviene conozca el pais 

,y  que lo sepa el Congreso.
Yo creía que ciertos hombres,  amaestrados en la desgracia y 

el mando, hubieran renunciado á ciertos hábitos y tendencias,  y 
.que adoptarían principios tecuudos de gobierno; pero habiendo 
oido ayer al Sr. Cortina no puedo menos de decir que es el 

.antiguo tribuno.,  el mismo Diputado de 1 8 4 0 ,  cou las misólas 
explicaciones, con la misma destemplanza de sus palabras. No me 
expresaría asi sin una prueba. S. S. dijo que el Gobierno habia 
tenido una conducta poco decorosa , habló de ocultación de d o 
cumentos, habló de que la ley luudaiueutal habia sido hollada. 

• que se habia obrado de una manera ilegal y aibitraria. ¿ Y  á 
que condujo úl timamente S. S. su discurso? A aconsejar al G o
bierno que sepaiase á las autoridades que habían lucho líente 
a la revolución y á la anarquía. Esas mismas declamaciones h i
zo coutia los beneméritos generales barón de Meer , Palarea y 
cunde de Clonard. Entouces se accedió á sus deseos y ¿cuál íue 
el resultado?

Yo tengo derecho á oponerme á esas tendencias y á esos re
sultados. Sí , séñotes, yo lie visto en el discurso del Sr. Cortina 
que sus correligionarios públicos son ios mismos hombres qut 
el año 40 ; y digo inas , que aun cuando no quisieran serlo, U 
serian por los acontecimientos como lo fueron;, el año de 1848 
porquera  fuerza de ios sucesos es mas grande que los hombres 
Sí", señores: los hombies dei partido progresista son los mismos 
nada han aprcrá ido ,  nada- lian olvidado.. Nosotros tampoco debe

mos olvidar n a d a ,  pero sí debemos aprender délos mismos acon
tecimientos.

Esta es la situación clara en que nos encontramos, situación 
que tiene sus ventajas y tiene sus inconvenientes", pero puesto 
que el Sr. Cortina ha traido á este terreno la cuestión, justo será 
que en él le combata, aunque quiero que quede sentado que no 
he sido yo quien ha puesto en punto tan alto la discusión.

Señores, entrando ya en la cuestión, diré que hubiera que
rido que toda la política del Gobierno se hubiera examinado en 
su tendencia y  en sus resultados. La política no es mas que un 
medio, el fin es que dé resultados ventajosos para el pais. Asi yo 
creo que se debería lijar la política de un partido examinan
do los resultados , sin lijarse en algunas circunstancias imposi
bles de evitar. Pero si el Sr. Cortina hubiera examinado bajo 
este punto de vista la cuestión , S. S. se hubiera derrotado 
á sí mismo. Tres años consecutivos', señores, dominaron los 
principios del partido progresista é iuel poder,  tres años dispuso 
este partido de los destinos de la nación; desde el último em 
pleado hasta el ge fe del Estado eraii progresistas, esta era una 
situación'única , exclusivamente suya, y de consiguiente habia lle
gado el caso de plantear aquellos principios de gobierno qué 
habían proclamado. ¿ Y cuál fue el resultado de su políti
c a ,  señores? El resultado fue que después de tener al pais 
sin Gobierno, sin orden,  después de haber sacrificado lós mas 
ilustres caudillos del partido m oderado, el Sr. Cortina y sus 
amigos tuvieron que apelar á Dios para que salvase su patria, 
j Dios salve al p a is , Dios salve á la Reinal[ se dijo entonces ¿Y 
de manos de quién queiian que Dios los salvase? ¿ E ra  acaso de 
nuestras manos?

Señores,  yo creo que efectivamente Diés hizo un milagro 
entonces, porque n u n ca , como no haya sido eP  and B ,.*• de- qfté 
yo apenas conservo un recuerdo, se ha visto un movimiento mas 
acorde, mas genera 1 que el del año 45. Desde los mas exaltados 
hasta los realistas, todos contribuyeron á a qti el resultad oí. Este 
fue el que tuvo el ensayo de tres años de Gobierno progFesista.J 
Yo creia que esto seiia una lección para este partido,\y esperaba 
ver la segunda edición corregida y aumentada de sus principios 
de gobierno: Ahora bien , si comparamos treS años de gbberna-' 
■ciou progresista con otros tres de Gobierno del partido mode
rado  ¿es el mismo el resultado? Yo lo pregunto ál Sr. Cortina, 
Pues este es el medio de juzgar de las políticas: en sus ' tenden
c ia s , eu sus resultados. '

Los hombres tienen que optar siempre entre dos políticas, y  
abrazar sus ventajas y sus inconvenientes; el que quiera que su 
política par t icu la r  prevalezca , bien puede retirarse á un rincón, 
porque en el campo de la gobernación no puede encontrar apoyo.

Hendías estas observaciones voy á contestar al Sr. Cortina¿ 
Empezó S. S. diciendo que  la situación de este debate era a n ó 
m a l a , y nos ha dicho qué el Ministeiio pasado ha dado origen 
á esta situación. Ante todas cosa^ es de ni i deber • combatir la 
idea que ha manifestado el Sr. Cortina acerca de que el Presi
dente del Congreso debe ser el luturo Presidente del Consejo de 
Ministros. Yo digo que no hay ninguna cosa mas absurda. El 
Presidente del Congreso puede ser elegido por consideraciones 
particulares, por su imparcialidad, porque dirija bien los deba
tes , por se r  una especialidad para el caso; pero no como repre
sentante de estos ó de lo* olios principios políticos. El Sr. M a - 
doz ha dicho que en su opinión no debian ser presidentes del 
Congreso mas que ó el Sr. Cortina ó el Sr. Isluriz; no como 
hombres políticos sino como especialid ides. En cuanto á mí, que 
no he profesado esas doctrinas, no convengo con el Sr. Cortina 
en este punto. Sin embargo el Ministei ¡o á que yo tuve la honra 
de pertenecer presentó su dimisión p< r la significación que se 
dio á la votación de Presidente, poiq le creimos que era sufi
ciente motivo pata no seguir gobernando; porque estamos per
suadidos d e q u e  no se debe gobernar sino cou una mayoría gran
de y con la confianza-de S. M.

Todo el mundo sabe que el Sr. Castro había sido presenta
do como candidato de oposición, porc ue él mismo asi lo habia 

•significado, diciendo que e lb ie u  del >ais exigía que el Ministe
rio dejase de existir. Triunfó  el Sr. (.astro en la votación, y el 
Ministerio debió retirarse. El Sr. Cortina decia ayer que el par
tido progresista fue el que destruyó ai Gabinete, poique voto á 
favor del Sr. Castro; por consiguiente no puede culparse á los 
individuos de aquel Ministerio de lo anómalo de esta discusión, 
porque el partido progresista tuvo la culpa de que hiciese dimi
sión.'Yo bien sé que aquella era una mayoría de coalición , que 
se componía de progresistas , puritati>s y amigos particulaies del 
Sr. Castro: sabia m a s ; que aguard indo algunos mas pura la 
elección hubiéramos tenido una may» ría grande; ptro sin embar
go no quisimos esperar persuadidos de que un Ministerio debe 
tenerla inmensa. De esto tenemos un ejemplo en el célebre C a
simiro P e r r ie r ,  que habiendo ganado por cinco votos una elec
ción de Presidente de la Cámara presentó su dirnisiou. No es 
pues tan anómalo, tan antiparlairu otario el que por una cues
tión de presidencia se retire un Ministerio.

Se dijo que éramos un obstáculo para el bien del pais , lo 
que ha repetido el Sr. Castro ,  maniíestando que asi lo aconsejo 
á la Reina cuando tuvo la honra de ser llamado para formar «ni 

‘ Ministerio. Habló también el Sr. Castro d e  que la volacion ha

bía sido significativa, y fue injusto al decir que nuestra dimi«» 
sion no estaba admitida ; pues muc ho antes de ser llamado ¿h S« 
la habíamos hecho, y en el mero hecho de llamar S. M. á otra 
persona para encargarle la formación de un Gabinete está vir
tualmente admitida la dimisión del anterior, aun cuando no- so 
hayan firmado los decretos. Respecto á si el Sr. Castro debió á  
no debió concurrir con su persona á la formación del Ministerio 
es cosa en que nada lengo que V er.

Dejamos el Ministerio; pero yo he dicho que estábamos dis-r 
puestos siempre a contestar desde estos bancos á los cargos que ge 
nos hicieran, á no declinar nuestra responsabilidad moral y legal*

Bueno será que se sepa que la contestación al discurso d e d a  
corona, tal como está redactada, la ha aceptado el Gobieruo, seguí»; 
tengo entendido, y por consiguiente acepta teda la política eit 
general que se ha seguido hasta aqui.  Yo c reo ,  yo empero que e l  
actual Ministerio defenderá nuestra política, que es mas bien núes* 
tía  en la generalidad, y no hará nada cu defender una poli lien 
que la mayoría de sus miembros ha defendido siempre. Esta eji' 
la política anterior que ha sido.sostenida y  aprobada por la ¡otra • 
C ám ara,  y que este cuerpo también necesita sostener. Asi pues, 
y o digo que toda la gloria es del partido moderado, los defecto^ 
son nuestros; pero también hemos contribuido á sostener esta po* 
lítica. i

Señores, algún fruto se ha Me sacar de la discusión presen
te: este fruto debe ser que en este cuerpo se forme una ron yo n  
ría fuerte , compacta , decidida , para hacer frente á liar tUifo} 
de la patria. Si por cuestiones de poca importancia, si p u f r e *  
sentimientos mezquinos no se ha de formar una mayoría num en  
rosa , unida , que tenga voluntad propia,  yo desde luego digo 
que el partido moderado se suicida. Yo,tengo fe cu este partido* 
y *tengo mas fe pbí el discurso que ha pronunciado ei Sv. Cortb* 
na : tres discursos como ese serán entre nosotros un grande priu* 
eipio d é  cnhesiori.

En dos partes ha d iv id id o e l  Sr. Cortina so cliseile«o respec— 
to á política: en política; interior y  en política exterior .  Y o  no 
seguiré el método de S. S. La cuestión de lo interior es la cues-, 
tion de las cuestiones; el dia que la España se presente fuerte» 
unida y compacta, ese dia las inilueucias extrañas serán impo
tentes,  los partidos políticos se respetaran y dejaráu de tener lu«* 
gar las revoluciones.

Todos los oradores que me han precedido han hablado de h* 
política exterior; yo voy á hablar de ella también , aunque h a 
blaré como debe hablarse en la discusión general. Yo creo qué) 
en la actualidad en España las cuestiones de política exterior, 
deb u influir poco en la política interior; por otra parte es .duro, 
señores, que nuestra política exterior debe estar subordinada á 
nuestra situación interior. Asi, cuando poseíamos la Flaudes y la 
Italia nuestra política dibió ser diferente de cuando las, perdis  
mos; cuando poseíamos vastos dominios en Ultramar debía d i r i 
girse nuestra política á ddeuderlos ; después que los. perdimos 
hemos debido reconcentrar nuestro pensamiento político en uu> 
punto que á mi entender es la neutralidad. La política españo
la ,  señores, debe ser ahora armonía con todos en la pazyneu-r  
trafilad absoluta en tu-guerra. Esta política la formuló fe liz-  
mente en una ocasión él digno presídeme de la comisión actual 
con es»a frase; armonía con todas las naciones , amistad cou p u t 
eas, intimidad con ninguna. • r

Se ha hablado como de una cuestión política de la util idad 
de lo* matrimonios Reales. Yo, señores, que creo que este es una 
de los actos políticos en que puede caber mas parte á los hombrej 
que formaron el Gobierno, sostenga que en la conducta que .tj 
Gobierno ha observado en asta ocasión ni ha [altado al dc.fórn, 
como ha dicho el Sr. C o i t in a ,  ni se ha .rebajado en nada-la 
dignidad nacional. ¿Cuál fue la conducta del Gobierno eu 
los matrimonios Reales? ¿Q ué  proponía el Gobierno - i n 
glés'? El Gobierno inglés decia: yo reconozco la libertad de E sr  
paña para casar á la Reina según convenga á los intereses espap 
ñoles ; lio reconozco en nadie la facultad de poner lí m i íes á es
ta libertad. Pero ¿qué decia después? A excepción del caso cu 
que la Reina de  España hubiera de casarse con un Príncij e  
1 ranees ó ton un Príncipe de otra potencia poderosa que pue*¡a 
alterar en algo el equil ibrio europeo. ¿Qué decia el GobierijO 
francés? Yo he hecho una gran concesión á España; yo ’he bv- 
cho un gran sacrificio dinástico cuando y o , Rey de los frun~ 
ses, he reconocido la abolición de la ley sálica, de una-ley que 

'.iseguralia para siempre la cotona de España en los desceudien- 
t s de la cusa de Borbon : asi pues la Reina de España es lifore 
para rasarse con la persona que eli ja, siempre que sea un Prín
cipe Borbon ; pues si el elegido no fuese Borbon quedaría des
truido el equil ibrio europeo.

La posición pues era la misma : ambos Gobiernos nos dejaban 
toda la libertad posible cuando nuestra elección no alteraba Jo 
que ellos llamaban equilibrio europeo. Ahora b ien :  ¿.qué de.cia 
H Gobierno español 7 Yo no reconozco eu nadie derecho para po
ner obstáculos á la libre elección de S. M. : esta es una cues
tión cuya resolución corresponde exclusivamente, al.pais,  el cqal 
la decidirá consultando lus in te rnes españoles: si estos se en
cuentran en consonancia con los de otrás naciones ^ bncno;, si no,, 
nosotros iio tenemos obligadon dé.áteódef *á lo que  á’ otrtó J n -
.terosa*. -v /  :•

i



***!; Tal lia sido él lenguaje del Gobierno español en esta cues
tión; y una prueba de su independencia es esa falta de pensa
miento que le a tr ibuye  el Sr. Cortina : dice el Sr. Cortina que 
boy favorecíamos ei candidato de Franc ia ,  mañana el de Ingla
t e r r a ;  pues bien; si hubiésemos estado sometidos al indujo de 
Francia  , Como supone S. S . , no habría habido esa vacilación.

Pero dree el Sr. Cortina: «la prueba de que vuestra políti
ca  ha estado sujeta á esta influencia es que ai fin habéis acep
tado él Veto de Francia.* Y  q u é ,  señores, ¿no se puede llegar 
a l  mismo fin por distintos caminos? Si yo quisiera volver el 
argum ento  á S. S . , también podría decir,  usando de su misma 
lógica ; el S r .  Cortina prefería ai Infante D. Enrique para m a
r id o  de nuestra Reina ; es asi que el Infante D. Enrique es un 
descendiente de Felipe V ,  lingo el Sr. Cortina aceptaba el veto 
d e  F ra n c ia ;  luego estaba sometido á su influjo. Señores, yo creo 
que eu esta parte est han de acuerdo nuestros intereses con los 
de Francia ; yo entiendo que con venia que S. M. contrajese ma
tr imonio con un Príncipe de la casa de Barbón , porque el día 
en que la  casa de Bx>rbon dejase de reinar en España , nos pon
dríamos en una sitnncíou que nos arrojaría fuera de la política 
de neutralidad qué nos cénvieue observar.

Q tra prueba de la sumisión del Gobierno español á la in
fluencia de Francia la halló el Sr. Cortina en que el Gobierno 
francés había obligado, por decirló asi, á la Reina á casarse con 
pl Infante D. Francisco, por haber limitado hasta donde podía 
limitarse el círculo dé La elección; es d ec i r ,  por haberla limíta
l o  á un solo Príncipe. Confieso que extrañé sobremanera esta 
acusación: yo había leído los documentos pnbiícadus, tanto en 
Inglaterra como ea F ranc ia ,  sobre este asunto, y eu ellos habia 
encontrado sancionado el hecho contrario u! que asegura el se
ñor Cortina. Entonces fue cuando pedí á S. S. la prueba de lo 
que afirmaba , rogándole ademas que leyese otro párrafo del 
discurso de Mr. Guizot , en el cual 5. S. fuudaba sus asertos.

El Sr. Cortina no quiso hacerlo: sin duda no se contemplo 
buén pagador, porque al buen pagador no l e d u e h u  prendas. 
Eu  esloS documentos que he citado está eiur uniente establecido 
que lo que Francia qué ría era que la Reina de España se casa
be con uii descendiente de Felipe V; cuál lucra este, no le im 
portaba nada. (Aquí el oí ador leyó para probar Jo dicho; i?  una 
Dota de Mr. Guizot al conde de 'J a m a o  dirigida en Julio de 
1 846 ;  2° otra de Mr. Juruac á Mr. Guizot tu  respuesta á la 
anterior; 3? una comunicación de luid Palmerston á Mr. Bulwer, 
fecha 22 de Agosto de 1846; 4? otra de luid Palmerston á lord 
Normanby de Ja misma (echa; 5? otra de Mr. Bulwer á .lord 
Palmerston, fecha 19 de Agosto; 6? otra de Mr. Guizot al con
de dé J a rnac ,  fecha 20 dé Ju lio ;  7? otra de Mr. Guizot al 
conde dé Ftahaui,  embajador eu Viena ; 8? otra de Mr. Guizot 
al conde de Saiute-AuLiie, fecha 12 de Octubre de 1846, de 
cuyos documentos resulta que Mr. Gnizot udmiliu como candi
dato posible al infante D. E nrique ,  siempre que la Reina y el 
Gobierno español le aceptasen , y que con este pensamiento in
tentó ponerse de acuerdo ron el Gobierno inglés para apoyar en 
Madrid la candidatura de S. A.)

Señores, no quiero causar mas la atención del Congreso: po- 
dría leer otros 29 pasajes de estos documentos» eu los cuabs  
tfonalan temen te está consignado que si la Reina y el Gobierno 
español p refe lian á I). E n r iq u e ,  el Gobierno francés estaba Con
forme.

Ahora Voy á leer el discurso de Mr. Guizaft á que se refirió 
t!  Sr. Cortina , y del cual se deduce completa roen te lo contrario 
dé lo qqe S. S. dedujo; por eso logué á S. que leyera otro pár
rafo.

Dice Mr. Guizot : «En cuanto al Infante D. Enrique ,  me ha 
rido imposible olvidar que eu 20  de Julio  nosotros habíainos pro
puesto al Ministerio inglés entendernos para apoyar en Madrid 
á los hijos del Infante D. Francisco, y que solamente en 28  de 
Agosto se nos dio una respuesta.* Asi pues la Francia apoyó 
siempre á los dos hermanos; la Inglaterra no apoyó mas qué a 
uno. Siguió refiriendo Mr. Guizot una conversación entre lord 
Palmerston y Mr. de Jarnac , en que este diplomático babia pro
puesto ul Ministro inglés obrar <le acuerdo para apoyar á Don 
E nrique , y d ípues llegó al párrafo que citó el Sr.  Cortina, en 
el cual dijo Mr. Guizot que las circunstancias en que se babia 
colocado el Infante D. Enrique respecto al Gobierno español ha
cían que no pudiese entrar en España sino tomo conquistador 
ó por medio de tina revolución. Pero según todos los anteceden
tes que he citado ¿se puede deducir de este párrafo que el Go
bierno francés oponía un veto á la candidatura del luíante Don 
E n r iq u e ?  N o, señores ; lo que se deduce de aqui es que si ha
bia un  veló, este veto no procedía del Gobierno francés sino de 
• trü  parte.

Decía S. S., y hablaba á nombre de! partido progresista, que 
nadie trató de lanzar á S. A. R. en una vía peligrosa: yo ü u é  
i  S. S. que se hallaba respecto á este asunto en una posición 
honrosa eminentemente excepcional, en la que se representaba 
á sí mismo: no seic muy d ifuso , mas ya que se han leído car
ta s ,  cartas leeré también. Voy á leer ,  señores, un extracto de 
paites que mis amigos políticos me han dado: no respondo de 
su verdad , pero tengo una convicción moral de que son ciertos. 
E n  una de  estas comunicaciones se lee lo siguiente tomado de una 
correspondencia de persona á persona: «Es preciso que visite V. 
i  T . , y trabajen para que á lodo trance el pupilo se venga á 
esta (Londres) , y si no á Bélgica al menos. Conviene que le 
tengamos aqui cerca donde pueda recibir nuestras inspiraciones; 
en Bélgica, si yo uo le veo, le verá fulano; si muestra repugnan- 
eia á i r ,  hay que hacer ciertas cusas...... y trabajar  con empeño
para traeerie a q u i ,  y librarnos de que esté (y Hamo aqui la 
atención del Congreso) bajo la influencia del aatuto C . : este C. 
«5 él Sr. Cortina.» {B ú a s.)

Otra carta be leído de Bélgica en la que se dice: «Es un 
mal que V V . se hayan dejado engañar del astuto C., que hasta 
ahora no ha abandonado al pupilo  desde que salió de esa; pero 
no obstante estamos burlando su sutileza.» No quiero que el 
Congreso dé á estas cartas mas valor del que tienen, pero con ellas 
se convencerá de que la posición del Sr. Cortina en este negocio 
e ra  excepcional, y que S. S. se consagraba á un priucipio, m ieu- 
ijaz otros se consagraban á otro muy diferente.

Otro cargo grave que S. S. nos ha hecho, cargo que no he 
podido menos de oír con eieitu sentimiento de hilaridad , aunque 
es gravísimo, tanto m as ,  cuanto que se presentan sin prueba al
guna,, ha sido decir que nos hemos separado de la ley funda
mental por secundar ia política extrangera. Dccia S. 6. que no
sotros habíamos dicho que la Constitución de 57 estaba fundada 
en nuestios principios, y  que nosotros, y especialmente el Di
putado que tiene la honra de hablar al Congreso, nos habíamos 
separado de nuestros principios , por cuanto habíamos destruido 
aquella Constitución.

Señores, ¿ hemos echado abajo por ventura nosotros la Cons
titución de 1 83 7 ?  ¿ E s  lo mismo destruir  una ley que in trodu
c i r  en ella «dudables y uecesarU| refotata» ? Cuando se discu

tió la reforma de e*e código tuve el honor de decir  al Congre
so que habia dos escuelas principales en política ; la una la de 
los hombres amantes de la Constitución de 1 8 1 2 ,  y la otra la 
escuela inglesa : la primera que admite una sola Cámara sin ve
to y sin facultad en la corona para disolver la Cámara, y la se
gunda que admite dos Cámaras con veto y facultad eu la co
rona para su disolución: dije entonces que en la Constitución de 
1812 se habia seguido la primera escuela, pero que en la de 1857 
se habia adoptado la escuda inglesa; esto es,  la escuda cuyos 
principios reconocíamos nosotros, por cu ja  razón se ha dicho que 
la Constitución de 1837 estaba calcada en nuestros principios.

El Sr. Cortina ha dudo otra razón á esto leyendo un mani
fiesto dudo por una reunión verificada á la caula de Espartero, 
en d  que se hizo el elogio de la Constitución de 1837, y el cual 
estaba firmado por m í ,  haciéndome S. S. un grave cargo de in
consecuencia por cuanto á que después, siendo individuo d d  Go
bierno, pedí y sostuve en las Cortes la reforma de ese codigo; 
pero S. S. olvida que aquel documento era de coalición , y  que 
en las coaliciones los partidos hacen concesiones que son del mo
mento , teniendo cada uno que seguir sus principios y  sus doc
trinas después de pasados los momentos de peligro; pero repito 
que eu manera alguna somos acreedores á que se nos haga el 

¡ cargo de que hemos destruido la Constilnciou de 1837 , pues no 
hemos hecho sino mejorada.

Es cosa muy rara que el Sr. Cortina nos encuentra faltos de 
dignidad y decoro, debilitando la mugestad Real , y obrando de 
un modo poco cantor me á los intereses del puis cuando habla de 
nuestras itdacioucs con la Francia respecto del casamiento de 
S. M . , y que nos encuentre también fallos de dignidad v deco
ro cuando considera nuestras relaciones con la Inglaterra eu 
el mismo sentido : de manera que en lo que S. S. dice no se 
halla otra cosa sino que teníamos amplia libertad en mi es ti os 
actus , pues que con la misma facilidad nos dirigíamos á uno 
que á otro .lodo; mas S. ¿ . ,  lejos de hacernos esta justicia , uos 
supone sujetos á la influencia francesa cuando buscamos un can
didato Boi bon , y á la inglesa cuando supoue qué pretendimos 
un candidato Gobnrgo; es decir , que pura S. S. pecamus iníra  
muros , et pecamus ex tra  m uros. El matrimonio de nuestra 
Reina,  señores, por ser un asunto de Estado y de la mas gran
de im portancia ,  no por eso perdió jamas entre nosotros lo que 
tiene en sí de carácter de acontecimiento de familia , en que de
bía en t ra r  por mucho la afección del corazón de S. M. Pues 
q u é ,  señores, ¿ había de tener la ultima persona de España el 
deretho  sagrado de consultar sus afecciones, y no habia de te
nerlo la Reina de E?p¿uv ? No quiero decir mas eu esta parte; 
paia nosotros este gran a unto  nunca ha perdido el carácter pe
culiar de asunto de familia,  ni fia salido de esta esfera ; es cier
to que este gran asunto eu-ierr* otras muchas cuestiones, pero 
ninguna nación extrangera tieue derecho á complicarlas,  y por 
mi parte declaro que en crio fian cometido un gran abuso las 
naciones extrangeras. {B ien , bien).

El Sr. Cortina ha reconocido que una persona tenia un de
recho sagrado á intervenir en el casamiento de S. M .,  porque 
uo podia prescindir del alio carácter de madre de nue&tra Rei
na : yo digo roa s , S. S. ha reconocido un derecho y yo reconozco 
una obligación; y si subte alguna persona puede recaer el cargo 
de haber querido intervenir  ademas en el íegio enlace, no seiá 
segura metí le sobre nosotros eu quienes recaiga, recaerá solo so
bre S. S., que, como ha dicho de su propia cuen ta ,  hubiera ca
sado á S. M. con el Infante D. E nrique ; y S. S. al mezclarse 
eu este asunto ha obrado marcadamente siu derecho y sin razón.

Habló  también el Sr. Cortina de! matrimonio de S. A. la se
renísima Sra. Infanta cou el duque de Munipensier: á esta cues
tión se le han dado unas proporciones desmedidas, colosales, que 
no Liene ella eu sí misma; creo sin embargo que es muy impor
tante pura España, pero que no es de tan inmensa importancia ¡ 
como se quiere suponer. Las cuestiones y documentos que sobre 
ella han mediado entre los Gobiernos de Francia é Inglaterra 
han sido cuestiones de buen procedimiento: el Gobierno inglés 
puede haber sido mas ó menos burlado por el francés, no obran
do este¿«úllinio con ai reglo á sus compromisos; pero esto ¿qué , 
nos importa? Nada. Tengan ó no razón uno y otro Gobier- I 
no , nueslio derecho es siempre el mismo; en nada varía nuestra 
posición.

Hubo una conferencia en Eu en la cual convinieron ambos 
Gobiernos en que el matrimonio de S. A. la Serma. Sra. Infan
ta no se verificaría hasta que tuviese sucesión la Reiua de Es
paña ; se faltó sí á este convenio ¿mas faltamos nosotros? ¿Igno
ra el Sr. Cortina que las convenciones solo obligan á las parles 
contratantes? Verdad es que nosotros, y yo me glorío de ello, 
hemos creído cuuvenieute y hemos trabajado por que ambos m a
trimonios se celebrasen simultáneamente, y me glorío de ello 
porque consiguiéndolo hemos hecho un grau bien, uo solo á Es
paña, sino á la Europa entera. {B ien , bien.)

Respecto a las gestiones que se han hecho por los Gobier
nos extrangeros , y principalmente por el Gabinete inglés sobie 
ei casamleuto de 8. M . , y en las que el Sr. Cortina fia querido 
formularnos un grave cargo, hasta cierto punto no extenderé 
muy allá mi vindicación: primero, poique el mismo Sr. Cortina 
ha reconocido que el Gobierno anterior se portó cou decoro y 
dignidad en esta parle de sus relaciones con el Gobierno inglés, 
lo que me releva de la defensa que en otro caso hubiera hecho 
á tan grave cargo ; y segundo , porque es sabido que el G ab i
nete inglés ha tratado constantemente de intervenir en nuestros 
asuntos interiores desde 1 8 2 5 ,  lo que se ha comprobado últ i
mamente cou la nota pasada a su representante en España. Y 
cuando un hombre que ocupa el primer puesto de uua nación 
extrangera dice: «que el Gobierno de España era tan arbitrario 
como et que mas hubiera habido eu la historia del pa is ,»  no 
puedo menos de recoidar el dicho de un humbre eminente que, 
hablando en una ocasión de estos ducurucntus , dijo: «No hay 
que extrañar na J a ,  pues Lord Palmerston, m a s q u e  hombre de 
listado iug ie s ,es  un progresista español;» y siendo esto asi yo 
le rechazo, porque mi principio es que eu las cosas interiores 
aqui uos compongamos como poda mus; pero sin que tenga in
tervención ninguna potencia extraña. ( Bien , bien.)

No extraño hasta cierto punto que un Gobierno extrangero 
baya mostrado ese constante empeño de intervenir en nuestras 
cosas; lo que si me chuca es que esto haya encontrado eco en 
un partido político de España. ( E l  Sr, Cortina pide la palabra 
con calor.) No me be explicado bien: quise decir que un perió
dico progresista concedía ese derecho á la Inglaterra á virtud de 
servicios condicionales; á lo que contestó otro periódico modera
do que eu ese caso habría que haber pedido permiso á la Ingla
terra para la celebración de los matrimonios.

Pues bien , señores, lord Aberdeen habiéndole dicho que el 
Gobierno español trataba de casar secreta mente al conde de Trá-  
pani cou 8. M. (y me atrevo á asegurar que las personas que le 
dijeron esto le engañaronJ, pa>ó una nota en que se dice que á pe-

de que la Inglaterra apoyó tata candidatuia , mandó á su re

presentante que protestase contra esta violación de la Constituí 
cion del Estado. Violación hubiera sido, señores; peí o el Gobier
no inglés uo tenia derecho alguno para protestar semejante cosa. 
Cambiemos la escena, y que se diga á lord Palmerston que infria-, 
ge la ley en esta ó eu la otra medida que lome, y veremos lo 
que contesta el Gobierno inglés en este caso.

Después de haber tratado la cuestión de los matrimonios <q 
Sr. Cortina pasó á hablar de la cuestión que se llama del Ecua
dor;  el Sr. Cortina me dispensará que no le conteste en e^te 
inuinenlo, porque habiendo un voto particular sobreesté asunto 
me parece que será mas oportuno aducir  mi dtfeosa cuando de 
esto se trate , y para entonces aplazo la cuestión.

Ha hablado en seguida de la cuestión de Roma y fia hecho 
un cargo al. Gobierno porque no se hablaba de ella en el d ec u r 
so de la corona. Es verdad que no se habla expresamente de el la- 
pero razones muy graves ha habido para hacerlo asi.

Confieso, señores, que cuando los cargos vienen de cierta 
parte de la Cámara , los comprendo y  creo que están en su lu
gar; pero cuando vienen del lado d d  Sr. Cortina y de sus ami
gos políticos , no lo entiendo ni sé cómo la palabra Roma sale 
de sus labios.

Pregunta el Sr. Cortina cómo están las relaciones con Roma, y 
yo le pregunto á mi vez cómo estaban cuando los partida
rios de S. S. ocupaban el poder: y me dirijo al Sr. Cortina en 
esta ocasión, pues S. S. fue quien en una cuestión miserable de 
panoquias comprometió las únicas relaciones que nos quedaban 
con Roma. Por  si se habían de aumentar dos parroquias nías eu 
M ad r id ,  sosteniendo erróneamente q e era la atribución-del 
poder c ivi l ,  se comete la violencia de ai lujar ai último repre
sentante de Roma. ¿Olvida acaso S. S. que t i  mi. roo impuso la 
piohibicion de comunicarse con Ruma? ¿Olvida también los p r o 
yectos de ley anticatólicos que se presenta ion? Y no .puedo me
nos de decir en honra d tl  partido progresista q l e  no »e ocupó 
eu manera alguna de ellos; pero no es menos cierto que tal era 
lo que hacia el Gobierno español en aquella época. ¡Cuántas agra
vios no se han reparado después! [Cuántos destierros no se han 
levantado! [Cuánta tolerancia no se ha tenido para reparar los 
males que se nos legaron en este punto por los que mandaron á 
nombre del partido progresista! Gracias á la conducta reparadora 

; que se ha seguido por el Gobierno, que al sentimiento nacional 
eminentemente católico se hu adelantado bastante en este punto, 
nuestra Reina está reconocida, su patronato igualmente recono
cido, y restan pocos puntos de diferencia para el completo arre
glo de estas negociaciones. Me consta por cartas particulares que 
he tenido de Roma que Su Santidad trata de mandar un envia
do, con lo cual se podrá restablecer el tribunal de la Rota , cu
ya suspensión ha causado tai) gratules perju ic ios; y  téngase en
tendido, señores, que las relaciones con el gefe del catolicismo no 
se tienen de otro modo que poniéndose en la senda completa
mente católica y profesando sus.doctrinas.

Fía ex ti añado ei Sr. Cortina que u es pues de verificado el ma
trimonio de nuestra Reiua no se la haya reconocido; yo 
tengo la esperanza de que al fin la razón prevalecerá para que 
sea reconocida por torio el mundo, cómo lo es de los españoles; 
pero, señores, ¿era el matrimonio una cosa tal que inmediata
mente que se verificase se la había de reconocer? Lo era y no lo 
era: casando con el conde de M outemolin , lo era porque este 
matrimonio tenia grandísimas ventajas,  y esta era una de ellas; 
pero tenia también muchos inconvenientes^ y por eso yo me opuse 
á él. El que se ha verificado también tenia sus iucou vertientes. 
Ese reconocimiento vendía cuaima esa última tentativa del par-» 
lido carlista ponga cu evidencia su com ple tanu lidad .  Desde el 
momento que el partido carlista ha renunciado á su gefe, que era 
D. Cários, y a sus principios, ha muerto ya  como par tido ,  y uu 
efecto de esto es ei haber ido á tratar  de uuirse con Mendiza- 
bai y Espartero.

Al mismo tiempo que me consta que no se ha verificado esta 
alianza tan abominable y monstruosa, no puedo menos de invitar 
á los que militan en el partido progresista á que protesten con- ' 
tra ella para quitar  á los carlistas toda esperanza y  evitar las 
desgracias que pueden sobrevenir.

Habiéndome hecho ya cargo de la política ex te r io r ,  voy á 
ocuparme ahora de la interior.

He dicho, señores, hace muy poco t iempo, que la conducta 
que el Gobierno se habia propuesto seguir en la gobernación in
terior era una política cuyas principales bases se debíau á la coo
peración franca que los cuerpos colcgisladores le habían dado, 
política que creo la única que se debía seguir para sacar á la 
nación del caos en que se encontraba ; política que con mucho 
acierto ha sido calificada de política de resistencia ; pero para 
probar esto es preciso entrar de lleno á examinar los principios 
sobre que descansa.

Algunos Sres. Diputados me invitan á que descanse algunos 
momentos, y si el Congreso lo tiene á b ie n , lo haré. ( Varios se-  
ñores D ip u ta d o s , s í , sí.)

El Sr. Vicepresidente SA R T O R IU S ; Se suspende está dis
cusión.

Después de media hora se volvió á continuar la sesión.
El Sr. Vicepresidente C O N C H A : E l Sr. Pidal continúa en el 

uso de la palabra.
El Sr. P ID A L : Después, señores, de haber hecho las mani

festaciones convenientes contestando al Sr. Cortina en la parte 
relativa á la política exterior ,  me ocupaba en contestar á la se
gunda parte de sil discurso relativo á la política interior ,  políti
ca que manifestaba no ser exclusiva de ciertos hombres e« sus 
bases principales: decía que esta política habia sido calificada con 
mucha oportunidad ele política de resistencia; y digo con mu
cha oportunidad, porque solo con una política vigorosa podia ha
berse establecido uu Gobierno fuerte ,  á cuya sombra se estable
ciesen las formas representativas.

El que crea que á esta nación se la puede satisfacer con me
dios paliativos, se equivoca : es preciso empuñar las riendas d&! 
Gobierno con mucha firmeza para organizar la nación; pero be 
dicho antes que en la política de las naciones, fuera de los pun
tos principales que no debeu variarse, hay cosas que varían se* 
guu las circunstancias; por eso he dicho que había que tomar 
las cosas de muy arriba para explicar las razones que hemos te
nido para obrar del modo que hemos obrado.

Para esto tengo que recordar hechos que protesto q u e  d® 
ellos no voy á hacer mas que una relación severa é i na parcial* 
y de ellos deduciré las razones que me han guiado en la polilic* 
que hemos seguido.

Señores, es indudable que el principio de división prngresu* 
ta y moderada existía desde que ha habido sistema representativo 
en España; duran te  la guerra civil cierto partido se fue p10 
nunciaudo mas y mas; pero no obstante , estos partidos gober
naban juntos ocupando unidos, tanto Jos empleos civiles como & 
mili tares; estaban unos y  otros de m anera ,  que la división 
era profundo; en f in ; qo babia  enemistad. Los suceso» de



afios 35 y 36 los separaron, y cuando vinieron los del ano 40 
eá indisputable que se agravó sobremanera esta división.

A los sucesos del año 40 sucedieron los del 41, que estable
cieron una verdadera barrera entre unos y  otros. Después los 
mismos vencedores se dividieron entre sí, y aquellos que oruu 
contrarios al Gobierno se aproximaron á los moderados, porque 
todas las opiniones tienden á aproximarse. Hubo un princi
pio de coalición que principió á formarse poco á poco, primero 
en la prensa , extendiéndose después á los individuos que compo
nían estos partidos; ocurrieron los acontecimientos del 4 3 , y  se 
formó un Ministerio de coalición: vamos á ver de que elemeu- 
jneutos se componía esta coalición.

La coalición contra el Regente se componía de los liberales 
mas avanzados en sentido democrático, de una porción de pro
gresistas que por varias razones se habían separado también de 
aquel Gobierno , de todo el partido moderado y de una »ran 
parte de hombres que pertenecían á lo que antes se llamaba par
tido realista. Esta coalición, como todas las coaliciones del mun
d o , se reunió solo para destruir, que es el objeto con que todas 
se forman, y después que cumplen con el se deshacen ; asi esta 
cumplió con su misión destruyendo y derribando. Sin embarco 
esta coalición no se limitó solo á destruir, sino que por el con
trario también ediíicó algo, porque entonces se decía i ó la ma
yoría de la Reina; y aunque no faltó quien alzase la voz contra 
esto, no por eso es menos innegable que hubo una gran razón 
para declarar la mayoría, y esta fue la de la necesidad.

Esta coalición como todas tenia necesidad de disolverse • no 
era posible que marchasen unidos tan heterogéneos principios; po
dían ir unidos á destruir, sí, pero no á otra cosa; bien sabia yo 
esto, y por lo mismo manifesté que tenia alguna repugnam ia éu 
entrar en coalición. Ahora bien, veamos pues cómo se deshizo. 
Los primeros que la rompieron fueron los centralistas, cuya sepa
ración dejó en ella ungían vacío. Algunos sin embargo no se lamen
taron de este suceso, porque creían que descartando del partido 
progresista de la coalición aquella parte mas exagerada , era fá
cil entenderse entre los progresistas que quedaban y los modera
dos. Yo nunca lo creí , no obstante que entonces era esta la opi
nión mas general. ¿ Y  cómo se deshizo esta coalición? De la ma
nera siguiente:

Empezóse con unas Cortes de coalición , en cuyas candida
turas era esta palabra el primer lema. Vinimos á las Cortes; la 
comisión de actas fue de coalición; al principio marchábamos 
unidos; pero cuando llegamos á la cuestión de la presidencia ya 
las distancias se fueron estrechando, y  estuvo á punto de rom
perse. Los moderados no queríamos que fuera presidente un in
dividuo de nuestra antigua fracción; queríamos que se elevaia á 
la silla de la presidencia del Congreso al hombre que había 
trabajado ostensiblemente con mas empeño en la coalición; es 
decir, que el partido moderado propuso su muerte al procurar 
ía resurrección del otro. Yo bien se que los partidos no mueren 
tan fácilmente, como no se forman tampoco cuando se quiere; 
pero el resultado es que en la cuestión de la presidencia hubo 
una gran división ; pero ¿ entre quiénes ? Entre los antiguos pro
gresistas : unos querían al Sr. Olózaga, y otros al Sr. Cortina.

La división pues ya existia entre los progresistas, y nótese 
esto bien. A consecuencia de esta votación hubo una completa 
disolución del partido progresista, y la coalición quedó reducida 
á los moderados y á unas cuantas personas que antes profesaban 
aquellos principios. Tratóse como era consiguiente de formar un 
nuevo Ministerio, que debia representar, como se decia, la coali
ción; se emitieron sobre( esto tina porción de opiniones que no 
citaré , pero el resultado fue que cuando se quería que se for
mase uu Ministerio de coalición, se formó el Ministerio del 
Sr. Olózaga y sus compañeros, que era un Ministerio progresista. 
De manera que el Sr. Olózaga y sus amigos, que habían procla
mado en la coalición la muerte de su partido y la unión de to
dos , cuando llegaron al poder conocieron que esto era imposi
ble, y rehusaron asociarse á sus antiguos adversarios. Pocos ele
mentos quedaban ya á la coalición.

Entonces el partido moderado estaba en mayoría en las dos 
Cámaras, contaba con simpatías en el exterior, y por la índole 
misma del movimiento tenia en el país una posición mas fuerte 
que el otro. En esta situación, y hallándose el Sr. Olózaga y sus 
compañeros en el poder, el paitido moderado, que estaba en ma
yoría en el Parlameuto, creó una situación con los elementos 
que le eran propios y con el auxilio de otras personas pertene
cientes á la coalición. Entonces, señores, también se trabó una 
lucha en la cuestión de presidencia , y la humilde persona que 
tiene el honor de hablar al Congrego fue nombrada Presidente 
del mismo como candidato moderado; y téngase entendido que 
se conservaba tal apego y tal afición á la coalición, que se nom
bró un Vicepresidente perteneciente á ella. Véase el empeño 
que hubo en llevar adelante esta idea. Muy poco duró sin em - 
bargo, porque separados los centralistas y la mayoría de los 
progresistas , no quedaban va mas que muy pocos hombres que 
perteneciesen á este nuevo pai tido. El partido progresista pues era 
un partido por sí, y el Ministerio de aquel tiempo, viéndole ya se
parado de la coalición, la consideró rota, y desde aquel momento 
se propuso deshacerse de las Cortes. Ocurrió entonces un suceso 
notable en cuya calificación no quiero entrar, suceso que pudiera 
considerarse como personal del Sr. Olózaga, y sucedió que la 
mayor parte de los progresistas tomaron su defensa, y se divor
ciaron completamente de la coalición.

Pues todavía entonces, señores, hicimos el último esfuerzo 
por conservar viva esa idea que dominaba en el pais: todav a 
llamados á formar parte de un Ministerio algunos de nosotras 
luimos á buscar á los progresistas, los cuales cío quisieron g< -  
bernar (ron nosotros, poique creían que esta unión era contraria á 
sus principios y á sus doctrinas.'De consiguiente se declaró d i- 
suelta la coalición , pero nótele que empezó por ellos. Entonces 
se formó el Ministerio González Bravo; y nótese que, aunque 
este Ministerio estaba compuesto de personas de la coalición muy 
apegadas á los moderados, sus antecedentes eran todavía pro
gresistas.

Este era el estado de las cosas cuando uu acontecimiento de
plorable vino á producir nuevos embarazos. Las Cortes que el 
Ministerio Olózaga habia pensado disolver , el Ministerio G on
zález Bravo creyó conveniente disolverlas, porque los Ministros 
de aquella época, obedeciendo á la imperiosa ley déla  necesidad, 
tuvieron que prescindir del Parlamento y combatir con todas sus 
tuerzas una insurrección que se alzaba amenazadora.

La disolución de la coalición se llevó al extremo , y aquel 
Ministerio se vio en el caso de tener que desarmar por completo 
•o los que se presentaban como enemigos. Se disolvió , señores, 
la Milicia nacional. La Milicia nacional era imposible con todo 
Gobierno; era imposible toda gobernación con ella , porque se 
habia organizado para combatir al carlismo; se habia creado 
«oiiio un instrumento de guerra; se habia ensayado en los cam
pos de balalL; se habia en lio cubierto de g loria , y por esa 
trnsma razón, porque tenia instintos militares, era la institución

mas contraria á todo lo que fii“se un ó/den civil regular. .Los 
cuerpos francos también se cubrieron de gloria eu la guct<u ti-  
v il; ¿pero eran posibles .después de la guerra? Estos cuerpos 
son muy útiles en momentos d<* lucha ; pero deben desapaiccer 
cuando se vuelve á un régimen leg.J por mi misma importancia.

Tal era, señores, el estad i» de las cosas durante el Ministe
rio González Brabo. Este Ministerio llegó á su fifi, v le sustituyó 
el del general Narvaez. Voy á exponer su política y á defen
derla.

El Sr. Vicepresidente C O N C H A : Van á terminar las lunas 
de reglamento, y podrá V. suspender su discurso. ( V a r i a s  co- 
ces: Que siga, que siga.) El Congreso es el que ha de decidirlo. 
(Otras voces: que se suspenda para maunnaQ

Asi se hizo , y se levantó la sesit.u.
Eran las cinco y  media.

MADRID 25 DE FEBRERO.

DIRECCION G E N E R A L  DE MINAS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las ofi
cinas de beneficio del reino durante el mes de Enero pró
x im o pasado. 

Inspecciones N o m b r e  de las N ú m e r o  Plata obtenida.
donde radican. fábricas.  de cope- -  1 ——  --------

iaciones. marcos. onzas»

Granada y A l
mería............. San Andrés. 1 35 7

Linares..............  Sin u om bre ... i  5  3
Sierra-Almagre

ra y  Murcia. Virgen del Pi
lar.  .............  i  408

Id. San José  1 241 *
Id. U n io n   i  87 »
Ll, Concepción. . . .  2 1308 4
Id. San Jorge  2 1477 6

Totales  9 3,549 4

Madrid 17 de Febrero de 1847.=Gavanillas.

EI brillante discurso del Sr.Pidal dió en la sesión de ayer nuevo 
Ínteres al debate pendiente. Mesurado y  enérgico á la vez, logió 
cautivar la atención del Congreso, mereciendo en mas de una 
ocasión inequívocas muestras de la influencia que ejercían en la 
asamblea sus palabras.

Lamentándose el Sr. Pidal de las tendencias que ereyó notar 
en el discurso del Sr. Cortina , y juzgándole tal vez con alguna 
pasión al acusarle de sobrado rehucio eu sus antiguas opiniones 
y en los hábitos tribunicios, se dolió de que el debate se hubie
se llevado al ingrato y estéril terreno de las mutuas recrimina- 
ciones; y aunque tampoco en él rehuía la lucha á que se le pro
vocaba , manifestó que hubiera convenido , ya que se trataba de 
residenciar á dos partidos rivales , juzgar ia política de a i b >s 
por sus tendencias respectivas y por los resultados mas ó meims 
fecundos en bienes que hubieran producido, dejando á un I. do 
cuestiones de menos cuantía.

Paso á paso, argumento por argumento, fue contestando á 
los que en los dos (lias anteriores acumuló el Sr. Cortina contra 
la administración en que el Sr. Pidal tuvo parte. De mucho peso 
fueron las observaciones de S. S. al demostrar la oportuni
dad y conveniencia de la dimisión presentada por el anterior 
Gabinete, eu lo que no desmintió la consideración de que goza 
como hombre de gobierno y como hombre de parlamento. La 
excitación que hizo al partido moderado para que, olvidando mez
quinas cuestiones, se uniese consolidando uu Gobierno estable y 
fuerte, produjeron gran sensación en la asamblea.

Con la habilidad que tan peculiar es al Sr. Pidal en estas 
lides se aprovechó de los argumentos presentados por el Sr. Cor
tina como comprobantes de la falta de pensamiento del último 
Gabinete en la cuestión del casamiento de S. M ., sacando un 
gran partido de tdlos en su favor. Solemnes fueron las protestas 
que el Sr. Pidal hizo acerca de las intenciones puramente espa
rtólas que guiaron al Gobierno en este importante asunto enine- 
dio de los encontrados intereses con que tuvo que luchar. Leyó 
el Sr. Diputado asturiano varios documentos anteriores y poste
riores al regio enlace, demostrando por su contexto la falta de 
exactitud con que el Sr. Cortina aseguró que S. M. no habia te
nido la libertad suficiente para elegir esposo ni aun en el estre
cho círculo de sus dos augustos primos : este era uu cargo gra
ve que ayer quedó completamente desvanecido.

A propósito del enlace de S. A. la Sra. Infanta con el 
Duq ue de Montpensier, manifestó que en el fondo no hay 
cuestión ninguna, puesto que tanto la Francia como la Inglater
ra estaban conformas eu que se verificase este enlace ; y que si 
se habia faltado á un compromiso para la época de su celebra
ción , ninguna responsabilidad podin pesar sobre el Gobierno es
pañol , (jue en semejante compromiso no tuvo paite alguna, y 
que por consiguiente á nada se obligó.

El Sr. Pidal aseguró por el contrario con el acento de la 
mas íntima y sincera convicción que, sobre haber dado con la 
simultaneidad de las dos bodas una prueba de su independencia, 
los individuos que componían entonces el Ministerio creyeron y  
creen todavía que, lejos de haber comprometido con aquel paso 
el bien de la nación y el reposo de Europa, no pudiera haber
se dado á tan espinosa cuestión un desenlace mas favorable á 
uno y otro objeto. Nosotros añadiremos una verdad que todos 
sienten, aunque quizá por uu amor propio mal entendido no 
todos confiesan, á saber; que ya uo debe haber mus que una 
opinión sobie este asunto; desear que el cielo colme de bendi
ciones en su uuevo estado á las dos augustas Princesas que com - 
parten el amor y el respeto de los españoles: evitar sobre un 
hecho consumado, y del cual no debemos dar cuenta á nadie, 
disputas que sobre inútiles pueden ser peligrosas , y  mostrar con 
nuestra ulterior conducta que deseamos la amistad de todas las 
potencias extrangeras, pero sin humillarnos á ninguua.

No debió quedar muy sa tislccho el Sr. Coi tina del modo con 
que el Sr. Pidal planteó la cuestión de Roma, y por cierto que, 
recurriendo al exámen de los actos de los partidos cuando han 
ocupado las riendas del poder , y apreciándolos por sus i exulta
d os , el partido progresista no es el que mas adelautos ha hecho 
en e>ta dilicil cuestión.

Hizo después S. S. un resumen de la historia de ambos par

tidos, el exaltado y el modelado, y refirió con tanta veracidad 
c o m o  ta le n to  el origen, vicisitudes y rompimiento de la couJLt  
cion de 1845 desde el lamoso ¡D ios salve á la Reina! ¡D ios
salve al pais!  hasta la formación del Ministerio González
Bravo, probando hasta la evidencia que si aquellos vínculos, 
mas ó menos inertes se rompieron, culpa fue de los progresistas* 

Aqui llegaba el orador cuando, siendo pasadas las horas de 
reglamento, se cerró la sesión, y quedó para la de hoy en el 
uso de la pulabia.

AVISOS.

SOCIEDAD GEN ERAL DE SOCORROS MUTUOS
PARA VIUDAS É HIJOS DE CURIALES.

Comisión central de Valladolid.

Ha acordado esta comisión, con el fin de atender á las obliga- 
clones que pesan sobre la misma, proceder por primera vez á un 
dividendo, que consiste en el 8 por 100 del capital de todas las 
acciones por que se han interesado los socios. Se hace saber á los 
mismos en conformidad á lo que dispone el art. 12 de los esta
tutos, sin perjuicio de remitirles como se hace con esta fecha un 
estado demostrativo de los fondos de la sociedad.

Valladolid 15 de febrero de l847 .=T om as Rodríguez Her¿! 
nandez, presidente.=Mamiel Nieto , secretario general.

T R I B U N A L  D E  C O M E R C I O  D E  M A D R I D .

Para la primera junta general de acreedores á la quiebra 
de D» Joaquín Gutiérrez Arteaga, vecino de esta corte, fia se
ñalado el tribunal de Comercio de la misma , ante el que radi
can los autos de dicha quiebra , el dia 1? de Marzo próximo á 
las once de la mañana en la sala del tribunal, que está estable
cido en el primer piso del edificio que fue convenio de Saú 
Martin.

Lo que se anuncia á fin do que los acreedores del quebrado 
concurran personalmente ó por medio de apoderado con. poder 
bastante, pu es  de no hacerlo podrí seguírseles perjuicio.

Madiid 19 de Febrero de 1 8 4 7 .=  El escribauo, Manuel 
María de Paz.

SOCIEDAD VALENCIANA DE FOMENTO.

Para poder satisfacer los pedidos que resultan de las listas 
de suscripción , la dirección ha acordadp aumentar hasta 2501) 
las 1000 acciones al portador de 1000 rs. vn. cada una , con 
premio de 25 por 100 , acordadas emitir en 16 de Enero último, 
quedando cerrada definitivamente la suscripción.

Las personas que hayan suscrito acciones eu esta corte se ser
virán acudir al Banco de la Union á recoger los correspoodieíites 
títulos y satisfacer su importe con el dicho premio^ 2

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R .

PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Siendo indispensable reunir fondos para las,atenciones de es
ta sociedad, la junta inspectora y de gobierno se ha servido au- 
torizar á la dirección para pedir, eu virtud del art. 15 de los 
estatutos, un tercer dividendo pasivo de 10 por 100 por acción, 
cuyo término empezará á correr en esta fecha , espirando eu 20  
de Mayo próximo.

Madrid 19 de Febrero de 1847.=E I secretario, Ventura de 
Barcaiztegui. 2

P A R A  M A N I L A .

La fragata española Nueva Z áfiro , su capitán T u ton , que, 
procedente de Manila , se espera en Cádiz en el presente mes, 
saldrá para dicho punto hacia los primeros dias de A bril, que 
la estación mas favorable para esta navegación.

Los señores que gusten aprovecharse de la seguridad y buén 
trato de este buque, acudirán en Cádiz á D. Ignacio Fernandez 
de Castro, y en Madrid á D. Manuel de Anduaga , calle del 
Príncipe, uúm. 11. 3

En la contaduría general del Excmo. Sr. conde de Salva
tierra, establecida eu Madrid en el palacio de su señor padre el 
Excmo. Sr. duque de H ijar, y  en la villa de Miajada , casa del 
administrador de S. E. D. José González Terrones, el dia 10 del 
próximo mes de Marzo hasta las doce de la mañana se admiten 
proposiciones para el arriendo de las dehesas Pcñalovar, Cañ^- 
lujoso y Delgados , jurisdicción de la villa de Don Benito.

AVISO Á LOS SÚBDITOS FRANCESES
RESIDENTES EN ESTA CORTE.

El Sr. embajador de Francia, conde de Bresson , invita á los 
súbditos franceses existentes en esta corte á que faciliten cual
quier documento que les sea exigido por las autoridades españo
las competentes para el empadronamiento general de todos los 
habitantes de esta M. H. villa.

Madrid 2 de Febrero de 1847.=E1 canciller-cónsul , A. Liger

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 21 de Febrero de 1847.
Rs. tnrs.

Han Ingresado en este d ia , depositados por 829
individuos, de los cuales los han sido nue-

; V[Q9 im ponentes............................................   48,219
Se han devuelto á solicitud de 25 in teresados.. 40,104

I L  DIRECTOR DE SEMAHA,

Diego del Rio.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José S ua rez  vecino d e esta co r t e ,  ha acud ido  al ju zgado de 
pr im era  instancia q ue  en esta cap ita l despacha el Sr.  D. M ig u e l  M ar ía  

.. Duran y  escribanía de número de D. Santiago de la  G ra n ja ,  eu 
solic itud dé que se le dec la re heredero de su m adre Doña M unuc- 
l a  V id a n g e l ,  que  habiéndose ausentado de esta corte en el año 

, - d e  1827 n o ‘s e  ha-sab ido después su existencia  y  paradero. Con 
ta l motivo y  de sol icitud del detensor que se le ha nombrado, 
previa la práctica de otras d i l igenc ias ,  se la c i t a ,  l l am a  y  em 
plaza para que al término de 3 0  d ias  se presente eu dicho ju z -  

. gado  á exponer lo que á su derecho conduzca ; apercibida que 
pasado sin hacerlo la  parará el per ju ic io  que  en derecho huya 
lugar .

D. Facundo Martínez T o led ano ,  juez  de [ r i  ñera instancia 
d e  esta v i l la  de Cabra y pueblos de su p iu l ido  $ c .

Hago saber que á solici tud del promotor íi>r¡ 1 de este u  -  
g a d o ,  re lativa á que se desamorticen los bienes co.respondientes 
a»| vínculo la m il iar que en esta v i l la  tundo Doña isa bel de At« n- 
e iu j  conocida por la C ie g a ,  he mandado por auto de 19 de Di
ciembre últ imo se convoquen para el lo ¿i los par ientes de d i 
ch a  fundadora que se crean con derecho á los expresados bienes, 
ci tándoles por medio de edictos para (pie en el término de *50 
¡•días, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de l Gobierno y  Boletín, oíieinl de esta provincia de Córdoba, 
concurran á este juzgado á deducir ,  en é l  su derecho; ape rc ib i
dos que de no hacer lo ,  se continuarán las actuaciones eu su au 
sencia y  rebeldía y  les parará  el perju ic io  (pie haya lu ga r .

Cabra 14  do Enero de 18 47,'.=Facundo M art ínez T o le d a t  
no.=Poi\ mandado de dicho Sr. ju e z ,  M anue l de Andrés y  C a l 
derón.

Juzgado de ía capitanía general de Cast il la  la N ueva .=  En 
v ir tud  de providencia del Excino. Sr . capí tan general de esta 

; provincia se c i t a ,  l lama y emplaza á Jos que por cu a lqu ie r  con
cepto, se contemplen con derecho á Jos bienes quedados por l a -  
llecúnlento del coronel retirado en esta plaza D. Basilio Bayon 
y Buyon, para que dentro de 30  dias le deduzcan eu tormu ante 
e l  referido juzgado , cal le  de la Concepción Gerónimo , frente á 
Ja lotería.

D. José Antonio de Gires y  Rodríguez ,  juez de primera in s
tancia de esta .c iudad y  su partido.

Por el presente se cita á todas las personas que se crean con 
derecho á ¿os bienes que constituyen eí patronato fundado en ía 
vi l la  de Aíbaida por Josefa López de S a y a l e r a  , para que en el 
término de 30  d ias  , que princip iarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto un edicto eu la Gaceta del Gobierno , com pu-,  
re/can en este juzgado por la escribanía del infrascr ito á d e d u 
c ir lo  por sí o  por medio de apoderado; eu la inteligencia que 
pasado el término pretijndo continuarán su curso los autos in s 
truidos á instancia de Eugenio y  José M ar ía  G e lo , sol ic itando la 
propiedad dé los expresados bienes. Y para que  tenga la  deb ida  
public idad se lija el presente y otros de ig ua l  tenor.

Saiducar la M ayo r  á 6 de Febrero  de 1 8 4 7 .= J o s é  Antonio 
<le Ciréíj.¿=Por maudado dé dicho s eñ o r ,  José Rafae l González.

Pura  ce lebrar  junta  de acreedores á los bienes de D. Anto
nio A r ia s  de Prada , ha señalado el S r .  juez de prim era ins
tancia D. J osé M a r ía  Monte mayor el d ia  7 de Marzo próximo 

%á las oncé dé su mañana en su audiencia  , s ita en el  piso bajo 
d e  la t err i to r ia l .

L icenciado D. V icente de la  P iedra  P u en te ,  abogado de los 
tr ibuna les  de la nación y  juez de primera instancia del partido 
de G is t ro u rd ia le s , de que certifica el presente escribano.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
q u e  se creyesen con derecho á Jos bienes que dotan Jas cape l la 
nías colativas de sangre fundadas en esta v i l la  y  su a ldea de 
A i leude lagua  por D. Gaspar de Carosa ,  D. Francisco de P a m a -  
ues v el Padre  F ra y  M igue l de Jesús M a r í a ,  con cauda l de Don 
Andrés de Pando y  Doña Cata l ina  de Arandu , para que dentro 
del término de 3 0  dias prec isos, contados desde que se anunc ie  
en la Gaceta de M a d r i d ,  comparezcan ante mí y  por ia escr i
banía del autorizante por medio de procurador autorizado en 
forma á deducir  y  justi ficar el derecho que crean as is t i r les  si 
les conviniese eu el ju icio provocado por Doña C lara  del Acebal 
y  Pando , viuda y vecina de  esta v i l l a ,  que  les oiré y a d m in is 
traré  ju s t ic ia ;  y  de lo contrario, pasado dicho té rm in o ,  les para
rá todo perjuic io , y procederé á lo demás que baya lugar  eu v i r 
tud  de la ley de 19  de Agosto de 1 8 4 í .  Lo que se anunc ia  para 
q u e  nadie pueda a legar  ignorancia.

Castrouid iaJcs  3  de Enero de 4 8 i7 .= V íc e n t e  de la P ied ra  
Pu en te .= P o r  su m an d ad o ,  Ildefonso de Achu.

Por providencia del Sr. juez cuarto de primera instancia de 
esta capital y  su partido , se cita por medio del presente á ios 
que  se crean con derecho á los bienes de las capel lan ías  que eu 
Ja colegia l del S a lv a d o r ,  de esta c iu d a d ,  lundó Doña Juana  de 
P ineda A b re n ,  para que en ef término de 58  d ias se presenten 
á usar de él en dicho ' juzgado  y por Ja escribanía d t l  in fra sc r i
to ,  en concepto que [rasado dicho termino sin verif icarlo les pa
ra rá e J pe r j u ici o q u c h a y a I u ga r.

Y  para que l legue  á noticia del público se lija el presente en 
Sev i l la  á 2 4  de Diciembre de 1 8 46 .— M anuel Alonso Conde.

D. Juan  Presa y  H uer ta  , caba l le ro  de la R ea l  orden a m e 
r icana de Isabel la Católica y  juez de pr im era  instancia de esta 
capital y pueblos de su partido.

■Por .e l 'p resente y  único edicto se cita  y  emplaza por el tér
mino de 50 dias á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de Ja capel lanía  co la t iva , patronato de legos y  vínculo ó 
mayorazgo que.cn la vi lla  de Ampudia fundaron Doña Anastas ia  
R odr íguez  y Vicente R aya re s  el año de 1 0 2 9 ,  vacantes cu el 
dia  por fa l lecimiento de D. Tomas Ca.strillc» , presbítero , canóni
go que lia sido en la igleMa cuLgia i  de la misma , para que 
den t io  dí l termino prefijado acudan ^  este ju zgado  por Ja e s c r i 
banía  del que  refrenda y  conducto d c i í a lq u ie i a  procurador del 
mismo ton pador basUmle á deducir tí que vieren con ven ir le s ;

con aperc ib im iento  que trascurr ido  dicho término sin rea l izar 
lo les parará  el perju ic io  que  h aya  luga r .

Dado en P a lem ia  á 13 de Febrero  de 1 8 4 / .= J u a n  Presa y 
H u e r la .= P o r  mandado de S. S . ,  V icente García  L lam as .

Dr. D. R afae l J a v a ,  juez de pr imera instancia de esta v i l la  
de Piedra bita y  sn partido $Ce.

Por el présenlo se cita , l l a m a  y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes raíces 
que constituyen la capel lan ía  colativa de sangre 1 l indada en la 
ig les ia  parroquia l  de San M igue l  de Serreznela , de este par tido 
j u d ic ia l ,  por el fam il ia r  D. F r a u  cisco Al barran , que  en el dia  
goza y disfruta el cura párroco, de Pascualcobo, para que pa
rezcan á deducir lo  en forma por medio de procurador con poder 
bastante en este juzgado de p r im era  instancia dentro del t é rm i
no de 3 0  d i a s ,  á cuyo tin se inserta en Ja Gaceta del Gobierno 
y  en el Boletín oficial de la provincia por la escribanía  del r e -  
f rend a ía r io ,  con aperc ib im iento  que no haciéndolo , pasado que 
sea dicho tiempo , se procederá á su adjudicación y  les parara 
el perjuicio que haya lu g a r ;  pues con vista de escrito en que asi 
se reclama poder é mforinacic  u de pobreza que se me ha presenta
do á nombre de F é l ix  y  M ai ía A lb u r i a n ,  vecinos de Peñaranda 
de Bracumonte y  de S a lm oru l  , lo tengo acordado en providen
cia de este (lia.

Dado en Piedrah ita  á 28  de Enero de 1 8 4 7 .= R u fa e l  J u v a .=  
Por su m and ad o ,  Francisco Ortiz.

D. Vicente de la P ied ra  Puen te ,  abogado de Jos tr ibuna les  
de la nación y  juez de p r im era  instancia del partido de esta v i 
lla  de Castroimiia les  £fc.

Por el presente c i to ,  l l a m o 'y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la  obtención de los bienes que dotan 
hi capel lanía  co la t iva  de sangre que fundó D. Ju a n  de A ve l la 
neda Zúíi iga , hoy v ac an te ,  para que dentro  de 30  d ias  preci
sos, contados desde la publicación en la Gaceta de M ad r id ,  com
parezcan por medio de procurador autorizado con poder bastan
te en este mi juzgado y, oh ció del presente escribano á deduc ir  
el derecho que les asista , si les conviniere , en el ju ic io  provo
cado por Doña C lara  del Are val , v iuda y  vecina de esta v i l l a ,  
parándoles entero peo ju ic io  si no lo hicieren en eí término ap la 
z ado ,  pues se consideran libres y partibles dichos efectos entre  
Jos parientes mas cercanos del íundado r ,  con arreg lo  a l .  decreto 
de las Cortes, sancionado por S. M. en 19 de Agosto de 1 8 4 1 .  
Lo que se anuncia para que  l legue á noticia de todos y  n ad ie  
pueda a legar  ignorancia .

Casi roa rd la Jes 4 de Enero de 1847 .— Vicente de la P iedra  
Puente.— Por su ' m andado , José de Llano.

Por no haberse presentado D. F é l i x  C a sam ayn r ,  ni persona 
á su nombre á c e le b ’a r  ju ic io  de concil iación el viernes 12 del 
corriente , para cuyo efecto se le citó por el anuncio  inserto en 
el Diario  de Avisos de esta capital del miércoles 10 del corriente, 
núm. 1 1 9 5 ,  y por la Gaceta del jueves 1 1 ,  núrn. 4 5 5 5 ,  ha man
dado el S r .  D. F ranci sco Sánchez Oca ña , ten iente a lca lde de d i 
cho d is t r i to ,  >e le ci e  por segunda v e z ,  como se hace por el 
p¡esente ',  para que  bajo hJ m ulta  de (JU rs. comparezca por sí ó 
por medio de apoderado con poder bastante en su aud ien c ia ,  
que la  tiene en ia Pía ía de la Const ituc ión , local donde estuvo 
•el P eso ,  el viernes 2 6  ie l corriente á la hora de  las doce y  m e
dia dei d ia  , á efecto de ce lebrar el  ju ic io  de conciliación á que  
ha sido demandado por D. Ju l i á n  Ala icos ,  como apoderado de 
D. Francisco Alvarez B a l l in ,  sob ie  reintegro de 2 0 ,0 0 0  rs. que 
es en deber ,  procedentes de un p a g a r é ; prevenido que de no ha
cerlo incurr irá  en la referida - multa  , se d a rá  el ju ic io  por in ten
tado y le causará eL perju ic io  q u e  h ay a  lugar .

SUBASTAS.

La subasta y  rem ate  de la casa núm. 3  q ue á vo luntad  de 
sn ciucño se vende en la c a l le  de Ja J u s t a ,  frente á la ig lesia 
del Rosar io ,  se verith ara  el jueves 2 5  del corriente de dk.ee á 
una de su mañana eu  la  escribanía  de D. M ig ue l  María  S i e r r a ,  
s ita en las P l a te r í a s ,  núm. ÍOjG, donde podrán informar.

Dicha casa T (pie consta de piso bajo ,  princ ipal , segundo y  
t e rcero ,  tiene 19 15  pies sup e i ( l e ía le s , y  renta mas de 9 1 0 0  rs. 
anuales . 1

Juzgado del B » r q u i l !o .= E »  v i r tu d  de providencia del señor 
juez de pr imera in stancia  D. José M a r ía  M ontem ayor se ha se
ñalado el d ia  1? de Marzo próximo á las doce en su aud ienc ia ,  
sita en el piso bajo de Ja t e r r i t o i i a l , para el rem ate  de la casa 
s ituada en esta corte y su ca l le  del H um il ladero  con vistas á Ja 
del Luciente y  M ed iod ía  G rande ,  señalada por la pr imera con 
los números 16 nuevo y  1 a n t igu o ,  manzana 1 0 6 ,  que tiene de 
s i t i o '9 2 2 4  pies cuádranos superf ic ia les ,  y ha sido retasada por el 
arqu itecto  ue Ja academia  de San Fernando D. Isidoro Llanos en 
la cant idad  de 5 5 1 ,8 1 6  rs. vu.

Quien qu is ie re  hacer postura acuda á dicho juzgado y escr i
b an ía ,  hoy vacante, de D. Sauthtgo M anue l  de Albóniga .

Por providencia del Sr. D. Jasé  M orphy ,  juez  de p r im era  
in stancia  eu esta corte , refrendada por el escribano del númeio  
de la misma D. José García  V aró la  , se sacan á pública subasta 
para pago de acreedoras las s iguientes fincas, existentes en la A l 
dea ciel Fresno y  su term ino , pai tido jud ic ia l  de Escalona.

F la ca s  u rb a n a s .

U na  casa-palacio  en la plaza de  la Constitución , por donde 
tiene su entrada principal , que cobista de 3 5 ,8 7 2  pies cuadrados 
supeihcia tes , y  se compone de planta baja  y principal y  sos oficinas 
correspondientes, con oratorio , horno, bod< ga ,  dos lagares  con su 
v iga, cuadra ,  cochera y  pozo , tusada en 3 6 ,5 1 0  rs.

Once vas i jas ,  existentes en la bodega, en buen estado, ta sa 
das en 13 22  rs.

U na casa-posada en la m isma Aldea , de cabida 8 6 4 2  pies 
c u a d ra d o s ,  con todas sus Glic inas,  que según su estado va le  
8 7 7 5  rs. vn.

F in ca s  ru stica s*

La mitad de la dehesa de propios de d icha Aldea , que linda 
á Mediodía cutí el a, royo de Fktcí: , : ^ , á P e r ¡ú : ; íe  : üu eb r io  A i -

bcrche y  al Norte con la otra m itad  correspondiente á los prok 
pios, de caber 3 3 0  fanegas de t ierra  con 9 0 0 0  pies de encina Ij* 
m ayor parte nuevos,  tasada eu 5 9 ,4 0 0  rs. *

Una h er ren ,  t i tu lada  la C ochera ,  que  l inda por el Nortfe 
con e! rio de Perales , su cabida tina fanega, y  tasación 120 rá

Otra t i tu lada  la H uerta ,  con noria y  estanque perdidos \\n * 
da por Oriente con Arroyo  do V i l l a m a n ta ,  de caber seis fane
gas con 3 7  pies de o l i v a , en 1 3 4 0  rs.

Otra t i tu lada  los Ceread iRos,  l indan te  a l  Mediodía c ni Ar
royo de V i l l a m a n t a ,  de caber cuatro  fanegas y  seis celemines 
con 2 3  pies de oliva , tasada en 7 7 5  rs.

Otra  lindante al M ediodía con camino de V ill a ír iunta ,  y  £ 
Oriente con otra de Cet'erino P e rez ,  de caber una fa n eg a ,  tasa
da en 129  rs.

Otra l indante á Oriente con otras de las A n im as ,  ti tillada 
del P i ló n ,  su cabida una fanega y  seis ce lem ines ,  eri 186 rs.

Una era de pan t r i l l a r  em p ed rad a ,  en 12 90  rs.
Una t ie rra  t i tu lada  del P l a n t ío ,  lindante por Oriente con él 

camino de M e n l i i d a ,  de caber 65  fan eg a» ,  tasada en 3 2 5 6  rs.
Otra id. en el a lto Pera l , linda á M ediod ía  con otras de- las 

A n im as ,  y  á Oriente con dehesa del S r .  marques de Quintaiiur 
de caber seis fanegas con 2 9  pies de o l iv a  , ta sada  en 1255  reá- 
les vellón. J

Otra t ie r ra  de 11 fa n eg a s ,  l indante á Oriente con la propia 
dehesa que la an te r io r ,  tasada en 6 6 9  rs.

Otra tierra  de caber 3Q0 fanegas con 5 2 0  pies de oliva ái 
sitio de la Peña losa ,  lindante con los dos caminos que  de la al
dea se d ir igen  á C h ap ine r ía ,  en 2 Í , 8 0 0  rs.

O Ira a f  sit io de  la N a v a ,  l inda á Poniente con camino dé 
M é i i l i i d a , á Oriente y  M ediodía  con dehesa del marques de Quitf. 
t a ñ a r ,  de caber 140 fanegas con 4 0 0  cepas y  156  o l iv as ,  tasadó 
todo en 12 ,8 7 0  rs.

O t ia  qué  en lo antiguo fue h u e r t a ,  l indante por Norte coit 
Arroyo  de V i l l am an ta  , de caber una fan ega ,  en 3 0 0  rs.

Los que qu ie ran interesarse en su adquis ic ión acudan á i\[i 
cho juzgado y  escribanía  , donde se les ad m it i r án  las posturas qué 
h ic ieren siendo arreg ladas .

El Sr. juez  de pr imera instancia  de esta corte D. Miguel 
María  Duran, en providencia re frendada del escr ibano del núme
ro de la  m isma D. Bernardo Díaz de Aritoñana, ha mandado su- 
car  á pública subasta por término de 3 0  d ias  , tanto en esta ca
pital como eú el  juzgado de primera in stancia  de V i to r i a , una 
casa con su huerta  y  demas dependencias, sita en aquel la  ciudad 
v su. plazuela de la Vil  la , señalada con el  número 1 2 ,  tasada 
ce 16 9 ,2 3 8  rs. y  17 nirs. vn.

VACANTES.

Se  hal la  vacante la plaza de médico de esta vi lla  de Cánta
la piedra , provincia de S a la m a n c a ,  cuyo  vecindario  es próxima, 
mente de 3 9 0  vecinos,  y  se b a i la  do lada con 6Ü99 rs. anuales, 
que  pagarán por tr imestres los iu d iv i lu o s  de  su ayúntauúeipa 
Los aspirantes d i r ig i r á n  sus sol ic i tudes francas de por"té aí 
presidente de dicha corporación D. Francisco R odr íguez ,  expre
sivos de sus años de práctica , puntos donde hayan  hecho su car* 
r e ía  y donde la hayan  egerc ido , hasta el 8 del próximo mes (j? 
M a rz o ;  pues pasudo este d ia  no se adm it irá  pretensión alguna.

Cania  la piedra 9 de Febrero de 1 8 4 7 ,= K l  a lc a ld e ,  Francisca 
R o d r ig u e z .= E l  secretario  de a yu n ta m ie n to ,  Ignacio Santos de ht 
T o rre .  . :

J u n ta  de beneficencia de G uada laja r a .= H a  biéndos¡e deddríf- 
do vacante la plaza de boticario de l hospital c iv i l  d e  ésta ein- 
dad  , he dispuesto se anunc ie  eu d  Boíetin oficial de és ta . pro
vincia  , Gaceta y Diario de M adr id  , con el din de qüe  los que 
gusten y se crean aptos para el  desempeño de aqu e l la  plaza pue
dan d ir ig i r  sus sol ic itudes á la secretaria da la junta de héueíl- 
eeucia  , 1 raneas de porte ,  hasta el 16 de Marzo próximo.

El agrac iado  d is frutará  del haber anua l  de 3 3 9 6  r s . , rarioii 
igua l á la del director del establecimiento y  casa-hubituciou eu 
el propio ediheio del hospital. Las obligaciones de esté depen
d iente  están contenidas en el reglamento in t e r io r ,  y  se manifes
taran al (fue desee enterarse de el las.

G uada la ja ra  19  de Febiero  de 1 8 4 7 . =  Rafae l  de Ná va seriéis.

TEATROSPRIN CIPE. A las ocho de la noche.
Descosa la empresa de propoiclonar al público un espectácu

lo cuteramente nuevo , se ha apresurado á con tra ta r  á Mr. Enri
que Sp ira  , socio de los insti tu ios de música de? Ñapóles y de 
G en ov a ,  quien tendrá la honra de presentarse en este teatro k 
dar  un concierto en un instrumento n u e v o ,  inventado por dicho 
señor ,  compuesto sola y exc lus ivam ente de unos haceeífos de pa
ja y  de unos listones de madera. El orden de ía  función será el 
s ig u ie n te : -  '

1? Sinfonía.
2?  E l acto primero de la comedia  t i tu lad a

O T R A  CASA CON DOS P U E R T A S .

5?  Gran fantasía ton variaciones tocada en la armónica Je 
madera  y paja por el S f .  S p i r a ,  acompañado por su padre y 
hermana con gu i t a r r a  y  viol in .

4? Acto segundo de la cu media .
5 ‘i Gran wals  de Strauss , locado por el  S r .  Spira .
6? Acto tercero de hi comedia.
7? El carnava l  de V e n tc i a ,  por el  S r .  Sp ira .
8? Bai le  nac ional .
9?  T erm inará  td espectáculo con un d iver t ido  sainete.

C R U Z . A las ocho de la  liocbe.
Sinfonía .

A  continuación se e jecutará el d ram a nuevo en cuatro attoip 
d iv id ido  en diez cu ad ro s ,  t i tu lado

LO S M IS T E R IO S  DE P A R IS ; ,

traducido l ibremente del (ranees del que  esc i ibió el celebre 
genio Suc , autor de la  famosa novela dei misino nombre.


